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Certifiko q ación es corre 

y ? Notas: 

Ñ | M 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 
NU acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Comp 
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TEBAN  |ECUATORIANO |090 
MANRIQUE GOMEZ OSCAR ECUATORIANO | 0908888258 1.440 "440.000 

MANRIQUE GOMEZ AIDA ECUATORIANA | 0908888233 | 1.440 40.000 

GOMEZ DE AROSEMENA AIDA ECUATORIANA | 0904070856 120 0.000 
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“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

agar y fecha de presentación 2 (Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

por320999099099 9080015 IIE IAEA TACA AAA A ATAN A AAA ASA AA ARA 

RIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
ki Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29


